
 

 
SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las 

órdenes impartidas en el proveído de fecha 07 de diciembre de 2022 se verifica que las cargas  

procesales aun no hay certeza si  fueron cumplidas. Sírvase proveer. 

El secretario, 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 
 

Montería, veinticuatro (24) de febrero  de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE 
 

BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
 

DEMANDADO DAVID ERNESTO NAVARRO JIMENEZ, 
C.C. N° 10.932.693 
 
 

RADICADO 230013103003 2022-000136-00 

ASUNTO REQUIERE POR 30 DÍAS 

PROVIDENCIA N°. 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el auto de fecha 
07 de diciembre de 2022, en el ORDINAL TERCERO Y CUARTO,  se ordenó lo 
siguiente: 

 
 

 



Como quiera que aun no existe certeza en el expediente, si se cumplió la carga procesal de 

acreditar notificación personal a la parte demandada, el señor DAVID ERNESTO NAVARRO 

JIMENEZ C.C. N°. 10.932.693, y si la medida cautelar fue inscrita; se requerirá a la parte actora 

para que  dé cumplimiento a lo preceptuado anteriormente en el ORDINAL TERCERO Y 

CUARTO del auto de fecha 07 de diciembre de 2022, con el ánimo de impulsar el proceso. 

 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SE ORDENA al apoderado de la parte demandante dar cumplimiento Y/o 

acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el ORDINAL TERCERO Y CUARTO del auto 

de fecha 07 de diciembre de 2022, con el ánimo de impulsar el proceso, respecto al 

demandado  DAVID ERNESTO NAVARRO JIMENEZ C.C. N°.10.932.693, en un término de 

treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación (art 317 CGP). 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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